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Gerencia Sub Regional Morropón Huancabamba 

Vistos: El Informe N° 035-2021/GRP-402000-402100 de fecha 09 de febrero de 2021; Expediente 
Judicial N° 4600-2019-0-2001-JR-LA-05 con Resolución N° 04 de fecha 20 de noviembre de 2019, Resolución 
N° 08 de fecha 03 de agosto de 2020, Resolución N° 09 de fecha 06 de noviembre de 2020; Oficio N° 488 
2021/GRP-110000 ( HRC N°240) de fecha 04 de febrero de 2021, y;   
 

CONSIDERANDOS: 
 

Que, mediante Resolución N° 04 de fecha 20 de noviembre de 2019, emitida por el Quinto Juzgado de 
Trabajo Transitorio de Piura, contenida en el Expediente Judicial N° 01233-2014-0-2001-JR-LA-01, se resuelve 
declarar FUNDADA en parte la demanda interpuesta por LOPEZ CALLIRGOS INGRID ELIZABETH contra 
GOBIERNO REGIONAL DE PIURA, sobre INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS; misma que fue 
confirmada en parte por la Sala Laboral Permanente de Piura, que mediante resolución N°08 de fecha 03 de 
agosto de 2020, Confirma la sentencia contenida en la Resolución N° 04 Declara Fundada en parte la demanda 
interpuesta por LOPEZ CALLIRGOS INGRID ELIZABETH la pretensión intereses legales y más costos en la 
suma de S/.100.00 soles; DECLARA IMPROCEDENTE el pago de costas del proceso; ordenando a la 
demandada abonar al accionante la suma de VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 SOLES: S/ 
27,500.00 soles, por los conceptos de Lucro Cesante: S/ 25,000.00 soles; y Daño Punitivo: S/ 2,500.00 soles; 

 
Así mismo, mediante Decreto Judicial contenido en la Resolución N° 09 de fecha 06 de noviembre de 

2020, emitido por el Quinto Juzgado de Trabajo Transitorio de Piura, requirió  al GOBIERNO REGIONAL DE 
PIURA para que pague a la demandante INGRID ELIZABETH LOPEZ CALLIRGOS el monto total de 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CON 00/ 100 SOLES (S/ 27,500.00) por los conceptos de: Lucro Cesante: S/ 
25,000.00 soles; y Daño Punitivo: S/ 2,500.00 soles; asimismo, se ordenó cumplir con PAGAR por Honorarios 
Profesionales el 10% del monto total ordenado, esto es, la suma de DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
00/100 SOLES (S/ 2,750.00), intereses legales, más costos en la suma de CIEN Y 00/ 100 SOLES (S/ 100.00); 
bajo apercibimiento de dar inicio a la ejecución forzada prevista en los artículos 713 y siguientes del Código 
Procesal Civil, como el embargo por ejemplo, que recaerán sobre los bienes de dominio privado de la 
demandada; o disponerse otro tipo de medidas que la ley franquea;   

 
Que, mediante Informe N°035-2021/GRP-402000-402100 de fecha 09 de febrero de 2021; el Jefe de la 

Oficina Sub Regional de Asesoría Legal, recomienda a la Gerencia Sub Regional Morropón - Huancabamba; 
disponer las Acciones Administrativas Internas y/o las que correspondan, para efecto de dar inmediato 
cumplimiento a lo resuelto por el Poder Judicial, conforme a la Resolución N° 08  de fecha 03 de agosto de 
2020, y Resolución N° 09 de fecha 06 de noviembre de 2020; 

 
Que, conforme lo regula el artículo 4° del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial aprobada por el Decreto Supremo N° 017-93-JUS, que prescribe lo siguiente: “Toda persona y autoridad 
está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de 
autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, 
restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o administrativa que señala la 
Ley”, en consecuencia corresponde emitir la presente resolución, a efectos de dar cumplimento con el mandato 
judicial, disponiendo Reconocer el pago conforme a lo resuelto en la Resolución N° 08  de fecha 03 de agosto 
de 2020, y Resolución N° 09 de fecha 06 de noviembre de 2020, contenida en el Expediente Judicial N° 4600-
2019-0-2001-JR-LA-05.  
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Gerencia Sub Regional Morropón Huancabamba 

Que, el pago deberá realizarse con arreglo a lo dispuesto en la Ley N° 30137 –Ley que establece los 
criterios de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, y su reglamento aprobado por D.S. 
N° 003-2020-JUS. 

 
Que con las visaciones de la Oficina Subregional de Planificación, Presupuesto e Informática, Oficina 

Subregional de Administración y la Oficina Subregional de Asesoría Legal de la Gerencia Subregional Morropón 
Huancabamba; 

 
En uso de las atribuciones conferidas al Despacho por Ley N° 27783 – Ley de Bases de la 

Descentralización del 20 de junio 2002, Ley N°27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales del 18 de 
noviembre 2002, modificada por Ley N°27902 del 30 de diciembre 2002,  la Resolución Ejecutiva Regional 
Nº893-2016/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR, del 30 de diciembre del 2016, y la Resolución Ejecutiva 
Regional N°092-2020/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR, de fecha 03 de febrero de 2020. 

 
SE RESUELVE:  

 
 ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER a favor de la Sra. INGRID ELIZABETH LOPEZ CALLIRGOS, 
el pago por el monto total de S/ 27,500.00 (Veintisiete Mil Quinientos CON 00/ 100 SOLES); por los conceptos 
de Lucro Cesante S/ 25,000.00 (Veinticinco Mil con 00/ 100 SOLES); y Daño Punitivo S/ 2,500.00 (Dos Mil 
Quinientos con 00/100 Soles); asimismo, cumpla con pagar por Honorarios Profesionales el 10% del monto total 
ordenado, esto es la suma de S/ 2,750.00 (DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 00/100 SOLES), intereses 
legales, más costos en la suma de S/ 100.00 (Cien y 00/100 Soles), conforme al mandato judicial dispuesto en la 
Resolución N° 08  de fecha 03 de agosto de 2020, y Resolución N° 09 de fecha 06 de noviembre de 2020, 
contenida en el Expediente Judicial N° 4600-2019-0-2001-JR-LA-05. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. – DISPONER que la Oficina Sub Regional de Planificación, Presupuesto e 
Informática de la Gerencia Regional Sub Regional Morropón Huancabamba, realice las acciones administrativas 
correspondientes ante las instancias administrativa competentes a fin de realizar el pago ordenado por mandato 
judicial dispuesto en la Resolución N° 08 de fecha 03 de agosto de 2020, y Resolución N° 09 de fecha 06 de 
noviembre de 2020, contenida en el Expediente Judicial N° 4600-2019-0-2001-JR-LA-05. 
 

ARTÍCULO TERCERO.– DISPONER que la Oficina Sub Regional de Administración de la Gerencia 
Regional, cumpla con informar a la Procuraduría Ad Hoc Laboral del Gobierno Regional de Piura, el 
cumplimiento del mandato judicial, a fin de que se haga de conocimiento al Juzgado el cumplimiento del mismo. 

 
 ARTICULO CUARTO.– NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Sra. INGRID ELIZABETH LOPEZ 
CALLIRGOS, en su domicilio Real en Calle Yoque Yupanqui N° 820 AA.HH Campo Polo Castilla - Piura. 

 
ARTICULO QUINTO.– HÁGASE de conocimiento de la presente Resolución a la Oficina Sub Regional 

de Planificación, Presupuesto e Informática, Oficina Sub Regional de Administración, Oficina de Asesoría Legal y 
demás estamentos que corresponde de la Gerencia Subregional Morropón Huancabamba.  
    

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 
 


